
   
   

  

   
    

  

   
    

   

    

    

  

    
   

      

     

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIDCTO 
REINA DEL CAMINO 

INFORME DE COMISARIO 

SEÑORE. 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO REINA DEL CAMINO TRANSMIREC S.A. 

Presente. 

¡Señores accionistas: 

En cumplimiento a las disposiciones emanadas por la Superintendencia de compañias y 
revestido de la autoridad conferida por ustedes, en mi calidad de Comisario de la compañía 
de TRANSPORTE MIXTO REINA DEL CAMINO TRANSMIREC S-A.. pongo a consideración el 
siguiente informe. 

Se ha procedido a la revisión de la documentación de trabajo y respaldo de la 
Administración, por el periodo terminado al 31 de diciembre del año 2016. 

La compañía durante el ejercicio económico antes indicado refleja un ingreso por el servicio 
de transporte por el valor de 11.384,50 y un gasto por $ 5,692.25 determinándose una 
utilidad de $5,692.25 generándose de esta manera un impuesto a la renta causando de $ 
1252.30, de este valor se resta el valor de las retenciones en la fuente del periodo por el 
valor de $ 113.85, quedando finalmente un impuesto a la renta por pagar de $1,138.45 valor 
a ser debitado de la cuenta de ahorros que la compañía mantiene en BanEcuador, 

Mi labor se ha enmarcado a revisar los Estados Financieros del 2016, encontrando en dichos 
documentos a más de los indicado, el valor de $94.82 que corresponde al anticipo del 
impuesto a la renta, cifra que se divide en dos cuotas iguales; es decir $ 47.41, corresponde 
a la primera cuota, misma que deberá ser cancelada hasta el 16 de julio del 2017 y la 
segunda cuota $ 47.41, a ser cancelada hasta el 16 de septiembre del mismo año. 

De la revisión realizada a los Estados Financieros del año 2016, debo manifestar que 
presentan razonabilidad en sus cifras, en lo que a los libros de Acciones y Accionistas se 
refiere, debo manifestar que se encuentran bien llevados, al igual que el llbro de actas. 
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